
B. O. {lel E.-Num. 162 1383.5

."

Plazas que solicitanNomhre "j apellidos

~--~-----~. ,

D. Vic('nte Arranz Dohijo. '1
1

Todas.
D. Juan CurlosMillán de

D. ~~~7~to· ..Ra;;¡~i"i~···Git~: ,TOdUS.
cía ' Todas, excepto Valencia y

I Santander.
D Agustín Cerdá Ferrer. i Todas.
D. Carlos Martínez Se~ I

bastiún ,. ¡Todas, excepto Algemesí

I
Valencia y Santander.

D. Rafael Vázquez Picó... rodas.
D. Juan Antonio Castaño 1
D ~~;~~~~, ¿;~~Cia~·P;;~~···.•IT~~;::: excepto Santander.
D J Ufl n Alberto Cabrera

Vida! . ~ Tajas, excepto Valencia yI Sant~nder.
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430
431

425
426
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RESOLUCfON de ia Direcci,jn General de Promo­
ción Social por la. que Se eleva a definitiva la
lista provisional de aspirantes admitidos al COn­
curso-oposiCión del grupo e de la Escala docente
(subgrupo ",Ayudantes de Colegio-) de Universi
dades Laborales. •

MINISTERIO DE TRABAJO

Por habúr presentado su petición fuera del plazo previsto
en e) número tf'r-eero de la Orden de convoca.toria del concurso

In. Se aceptuu las renuncias hechas por los concursantes
don José Bernardo VIl1averde· y don Pedro Gálligo Pérez, de
cO-nfonnídud con lo preceptuado en el artículo 12 del Regla­
mento aprobado por el Decreto 853/1%9, de 27 de mayo.

Número
de !\:"mbre y apelli-dú!l I'IHLas que solicitan

escalafón

n. Concursantes excluidos:

Las peticiones formuladas solicitawl0 una sola vacante de
las varLas anunciadas en las plazas de Linares, Antequera y
Reus. se entenderán hechas para la tutalidad de las vacantes
ül1unciadas. Las peticiones de trasladu hechas para las plaul[>
mcrCtwtJIes de Antequera, Reus y HelHn sin especificar el orden
de preferencia en que se solicitan las vacantes anunciadas, se
pntiende que han f,ido formuladas solicitando, en primer lugar,
la plaza anunciada en turno de zona, Y. en segundo lugar,
la pLaza aru.lHc;ada en turno. de antigüedad. Una. y otra. cir·
Úll1sLuncia siempre que lOs intoresados no manifiesten expresa
mcnte'~u disconformidad ante la Dirección General en el plazo
que se abre en la presente Resolución.

Dentro de los quince días hábiles siguientes al de la pubIí­
Ntción de esta Ftescilución. y ante la Dirección General de Po­
líliCa Financiera lSécCiónde Agentes Mediadores), Montera, 24,
fwxta planta. Madrid~14. podrán formularse las reclamaciones
que, en, su caso, se estimen procedenf:ps contra la preinserta
lista provisional, y una vez transcurrido el mismo, se han{
pú,~]ica la Lst.l dct;injtiva onla que se resolverán las reclama­
ciones plantcadaa en tiempO y forma, queígualmente será pu­
blicada en el ~Bc;:etin Oficial del Estado", resOlviéndose.pos­
teriormente, 81 concurso de traslados, d'~acuerdo con 10 es­
tablecido en e! articulo octavo del vigt'nW Reglamento de 27 de
mayo de 19KI.

M:-tdrid. '22 de Junio de 19-73.~E1 Din~C10r general., José VjJa
rasau SalaL

260 D. Manuel Alabau Sab-a·
ter Cundía, Algemesi, Elda y

Saatandet.

Ilmo. Sr, TransGurl'idoel plazo para interponer reclama­
dón contra lahsta provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos al ('·oncurso~oposición.convocado para ingresar en el
grup.:' e de la EscEd,a docente {subgrupo o:Ayudantes de Cole­
gioJ en Universidades Laborales. que ~e hizo publica por Re­
solución de eMa Dircc~'i6n General de fecha 7. de mayo de 1973
("Boletín Oficial del Estado- número 123, de 23 de mayo), pro-

Cundía, Elda,
lns Ca;)allcros,
Berga y A!cala

San Sdwstian.

SU;"I " ,'1 (1<;,,'f .

Todas, excepto, AIgemf:sí.
Vakmcia y Santander.

D. José Núñez Sánchez .<,

D. José María Arévalo
Díez ...• San Sphústián.

D. Jesús Ramón Lázaro.' San Séhastlán y Ejea dE'
Ic~~C<il;baneros.

Gandíu - y _A 1gemesí,D. José Alberola Vázquez.
Do Miguel Angel Requejo

Marcos ».,: . San S¡~basttá.n y Santiag0
dé COlnpcsteta.

D. José María Núfiez Ma..
dríd ."."', " "., 1Candía, Algt;lmesf, Elda v

D, Pedro Luis García de ¡ ::"ll S'JI)!;t;;tiftn.

los Huertos y Ayuso ". ; SanU8g<l de Cnp1Pl)~toJd.
D. Gaspar Santos Samp(J~ I

Jayo _":."" ..... __ •....._.,,.«CáC(~I-f'S
D. Francisco Fernández

lií.igo """'"

D. José _Luis Gómez de
Cadiñanos Cantera El.da. 'E1ea de los Caba-

Ut'nJS y Alcalá la Real

San S~b,tsl¡án, Valencia,
A!g~mesl. Gandía, Eldrr,
Alc-alá la Real. Osuna
Santiago de Compostela
y Utrc~ra.

D. José Ignacio Usón

D. ~~~~ J-Aan;:;~l·ióp·~~·vi~ jSan S"hastián,

llar , , "''"1 Alc-a.fa.,ln Real.
D. Rafael Souto Alvarez . San tia/{Q de. Compústela y

__ Zamora. _ _
D. Jose Cubells Garean, ... ,San SBb-as(;ian. Santander.

Gandja, Algemesí, - EJda
y LOr'CH.

D. Nicolás de Ceano-Vi­
vas y del Collado

D. Enrique VililIa E'~Ú;~
han

Nombre y apeliidos

I
D. Antonio Gracia Vida!.l San
D. J053 !\bria de Baldafi<1- I

no SupulVif.:lIe ""_""'" 1Vakncia. San Sehasli:'\J1.
( Sunl,,',nJér y Lorca.

D. Ang2i Ortuño TOlll¿'¡s I tida, Torca, Hellin y Tor-
1 tos¡i

D. José Martinez Moreno i L!ircu,
D. Manuel López llliguez J UÜ":.')'D_
D. Antonio Rueda Redon-l

D. ~ng~·i·i·¡l<i·~··T~~~S··s~~ l'Osuo;, , U1.H,'let.

D. r~~~~2i··Áivá·~e~ ..Y.. A¿: 1
I

T,)d<'·'

gel .. , , T()dH"
,D. Gonzalo Campuzano 1

I
Li3'rez dol Molino l' Toda,;.

fr. Fnwrisco AguHarG~~:
záJez __ i ~od<,s

D. Jaime Ruíz Cabrero 11odit"
D. Luis N:::voa Botas ::. T(.>1~l.s; "x('üp,~o V:den(ÍR ,.

. 1 Sw'il¡;¡nder.
D. Carias Albeldo Vails ... IT(~:-iH'.;>.0'-'P-jO Valcn-eia \'

....anta n" ter.
D. Joaquín Antonio OStI-

na Costa .... ..... 1Toda,::;, excepto V<tlenda
Sr.lHand€l'.

D. Luis Rujz; Ortigosa ... 1T(l~t',-.;,('';·cepto Valencja ~

I
San Milder.

D. J!1an Bautista Fabre.
go Canú.l ,. "... To,i-lc';

D. Rafael Ruz Núñez ..... : ITodw~
D.,José A n gel Jimeno-

Martínez " 1Todu,.."
D. J u a n Ramón Ortega, i

Vidal ., " " !:rodns
D. Lorenzo Población Ho- i

D. t~~~1z' G¿;m~Z~Rod~Ü'~,¡ ToddS.

D. ~~~~a~:ri~·F~g~rd~·E~: l.','·"s
tivill lod,l:;

D. Juan Butiñá- Agusti .:: rOdtb
D. Francisco Javier Casti-

lla Prados ,.. .. Todas.
D. Pedro GuerraSuárez. roda,.;,
D, Luís Manuel Sánchez

Molina '., Todas
D. Joaquín No Sánch-ez de

León , .
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cede publicar la *lista deíinítjvade admitid,:.,: v ,'O\(l;.lidos, de
conformidad con lo di::,pucsto en la base 1V, ;} de la conVOCk
taria.

A este tenor,
Esta Dirección General de PromociÓil~r'(¡u.l h,t n~suelto

Pdmero.-Elevar a definitiva la lista pro\'i~í()lwl de aspiran
tes admitidos al concurso-oposición del grulY' e de la Escala
docente de Universidades Laborales (sul1grupo .Ayudante5 de
Colegio,,), publicada en la citada Resolución incluyendo en la
misma a los siguientes aspirantes.

aJ Para las Universidades taboral-es de h kaJ:\ {/f' tt;¿-Pl1 ':'''<
La Coruña, Huesca, Tarrap:ona, Centro Técr:jc'J Lalv,fa! de Eib,~c

y Centro de Orientación de UU. LL. de Che"!",,

Aguilar LuquG. Francisco.
Cornago Garda. José Maria.
Garda Hernando. Francisco J2"\ i~

Gil Garcia, Pedro.
Peño Massó. Ed'w.rdo.
Sánchez-.Fefnal1dez Garcia, Raú, i

bJ Para las Universidades Laborales de fe ;":lIl" C'_l' Ci','C;

Ga'cia Gtircia, Mnria l\:fagdalell~l.
Otero Raña, !vJHria cid Carmen

Segundo.-Que la li'Sta ddlnjj va de ,¿IX,
cpo",icíón es la siguien:e:

Lera Carda, Blas de.
Mufioz Ais¡;l. María del Pilar.

Tercero.-Contra esta Resolución J)(ldr,i. '.ln:('
esta Dirección General el recurso previste ('H 5 de
la convocatoria del concurso-oposición

'Lo-que comunico a V 1.
Dios gUarde a V. L
Madrid, 18 de )lmio de mil nnVtV;:"ll-i ; 1),,'1, ln'"_--EI

Director general, Eft'én Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general de Univer"it!;;ck' bc,!'<.l'-'s.

ADMINI8TRACION LOCAL•
lIESOLUUCY del Ayuntamiento de-Lena (Oviedo)
¡.JM ia q/./'! se hace pública la lista provisional de
¡,¡_dmitirio;; y exclu.idos a la op{),~ición convocada para
in !)(O"iBión ",1 propiedad de una plaza de Deli·
neante de p,qu Ccrporación.

Hr,:ac¡on eh': :~'jIÚj';j,~¡l¿'S admitidos a lB· opo."ición convocada
pi_l,'H la l')To\";<ún Pfl (in,picdnd de una plaza de Delineante. en
('·,te AYUI':(;EtWnto.

D tui" 1-;<' "ti ikn'f.jnd€1. Dürnínguez.

Lo <:l'::L' se PUI)1¡u' df ccnfonnd"i(l con el Decreto de
lid? ¡.u~.\;j ae lltl.!lWl"U [411, artículo :i:"-2, conccd¡endc.se
un p];:7:0 d(~ (r,¡i1J~f' (';1<5 pata recJr:'naci,'o"'<.;

LPr.¿l, 15 dt' iunic di Erd -·El Ajqtlde.~5_o35-E,

!-?t:SOl,uCIC(\'-{d Ayuntumindo di? Molins de Rey
I B::I>-n','OIl(¡) rderente a la OPoHíción libre para cu­
brir una pldZ<l de Auxiliar DdmiTllsP"ativo de 11'1.'
U;f,.~ei¡,"'r· de Jsla CO!{JüI'Qci-ón

S,, COlJ1'«d oJ)osi(>'n :1: e paTa cuh-it una pl0za de Auxi­
,;.,¡ ,:(]m;niSll'ai ¡'Í,'0 eJe inwn-dlciólL

Hnbr'f" aflU'Ji seOúf) p<.S'·'tac;, dOCi pa&'h." c:dr:wl'dioaria.,; ~' de­
lnás U<STiXfV:S.

Las condiciones v b";";'" Dl)"den ,,-ersl: en el «Boletin Oficia!
de Lot Fro\'io(ja d(: P'nu 'l.,;);"" nunt, ro n:~. de fecha :2. d(O ju­
;1io Lle 197:1

!vln;inc; de R(,y, b ;:h iunk de i973,·-El Atc,l.lde, Luís Puig1ari
\~dJl¡l,;---!.Ob; E.

lJl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de .17 de ma.}'ú de N.l7,'; nor ;,; '1W! se con
cede la Cn¡z de Honor de San !i(I1nW'J.do de ?eiia
fort a don ViCtOrillO Anguera s:u;.~(}. Gobernador
civil de Gerona..

Ilmo. Sr.: En atención a los mérítos y (·j:r_un';t.ancias que
concurren en don Victol'ino Anguera Sal'lso (;nbbrnadoT ci\iíJ
de Gerona, este Ministerio ha tenido a bien (.Dnn'jel"1e lu en:;
de Honor de San Raimuodo de' Peñafort.

Lo que partidpo a V.1. para su conocjmjb1l0 dectos cen
siguientes,

Dios· guarde a V, 1. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1973

OlUOL

Illl)u. Sr. Subsecretario de esü~ t,:linisferil)

RESOLUC10N de la Direcció'l C¡'I1(;omi de b~ Re
gistros y dei Notariado por la q:.w $le sl1-fiala lo.­
fecha tope de 25 de junio de 1978 para que ~l sü­
primído Registro de la Propiedad de Mota del
Marqués. funcione integrado en 103 de Tordesillo.'l
y Medina de Rioseco.

F~xcIl!-0' Sr.: Acordada la alteración de: la. circunscripción
tcrr~tonal de la agrupacíón provisional estal.;]€'cida para los
Reglstros de la Prupiedad de Tordesilla8-Mota o'o't Ma.rqués, por
supresión de esta última Oficina de Mota de] \1a:r-:¡ués, en vir­
tud de Decreto 1171/1973, de 19· de mayo ("Iffiletin Oficial del
Estado.. del ~2 de junio siguiente). y COD arreglos lo dispues~
to en el artículo 3.° del mencionado Decreto~

1.0 Señalar la fecha tope de 25 de ¡unio de 197,) para. que. de
conformidad con lo prevenido en el ar!jf'Jio 4<::4 del Rpglamsi1!o
Hip,)teca-rio, el suprimido Registro de la Prop¡'.:dad de Mút-a del
Ma.rqués funcicne integrado en el de l'onie¡.,illtl!:; y con e~ta

dOnominación, salvo les Municipios de Benuta,THs, Ca$tromenbi~

bre, Pobladura de Sotierra, San Pedro de Latarce~ Tié'dra, UrB­
ñ<l. v:manueva de los ~abaHeros. ViJlaveJUd y- Vi!lardefrades
tal que actualmente está unido Almaraz dcla Mota), que lo se~

ran· en el Distrito Hipotecarlo de-Medina de Rioseco, a cuyo
partido iudicial pertenecen.

2Y El Registrador de la Propiedad titular procederá al tr('s~
kdc de libros a las Oficinas de Tordesillas y r,,-fedina de Rioseco,
res.pectivamente. y organizará la plantilla d~ su P:ersonal Auxi~

liar_. dando cuenta a este Centro direcUvo.

Lo que digo a V, E. para su conocímiento y efectos.
Dios uuarcte a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1973,-EI ])irectol' general. Francisco

E.scrivá de RQmani.

Excmo. Sr. Pre.sidenfe de b Audiencia Tell"itorial de Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de junio de .1973 por la que se
aprueba provisionalmente a ",Mutualidad de la
F'iaoc~ (M-1M) ia documentación aplicable al segu­
ro de rotura de tuna,~ y cristales.

Tlmo. Sr 'Visto eí escrito de .Mutualidad de la Fíate.. (M-l34)
e~¡ !_,oHcitnd dú- aprooación de la nueva póliza, bases técnicas y
tarifas del Sf'guro de roturas de lunas y cristales, a cuyo fin
acompaña losl;\jemplares reglamentarios, y


